
Guayaquil, 2 de septembre del 2013 

señores 

Junta General de Accionistas 

TARQUINI S.A, 

Estimados Señores: 

De acuerdo alo estipulado por la Superintendencia de Compañías y a las atibuciones 

que me asisten como Comisana de la compañia, me permito informar lo siguiente: 

  

Lola Gerencia General ha cumplido con todas las normas legales y reglamentarias 

enel periodo entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2072, de la misma forma 

con todo lo acordado y dispuesto por las Juntas de Accionistas efectuadas en el 

mismo pertodo. 

2) Las normas de contralintemo se efectúan tal como se lo ha estipulado de manera 

general y se han cumplido todas las recomendaciones efectuadas. 

3. los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2012, son los primelos que la 

compañía ha preparado aplicando las Normas internacionales de Información 

Financiera (NFL, para lo cual definió como su perodo de transción a las NIF el año 

201), estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera 

aplicación el 1 de enero de 2012 Conforme lo cantes indicada, la cifras 

esentadas por la compañía en Jos Estados Financieros cormespondientes «al 

ejercicio económico 2012, se han recopilado de sus registros contables y han sido 

elaborados conforme a NH. 

    

  

  

4. El análisis general tespecto ala empresa demuestra que se han cumplido con 

todos las normas legales, estatutarñas y admiinistradivas. 

En lo que a mi respecta en colidad de Comisoña, puedo decr en honor alla 

vedad que he velado por el buen manejo de la intermación, documentos y 

cumplimiento de lo esfipulado porlos reglamentos y disposiciones vigentes. 

    

De los señores accionistas me suscribo. 

Atentamente, 

      

  

Cómisaria  


